
Verbal 

Radicado #680013103006 2020 – 00158 – 00 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, dieciocho de febrero de dos mil veintiuno 

 

Se reconoce al abogado Gabriel Andrés Jiménez Soto identificado con T.P. 82.717 del C. S. de la 

J., como apoderado de la demandada E.P.S Sanitas S.A.S. 

 

Se requiere al abogado Oscar Alfredo López Torres para que dentro del término de ejecutoria de 

este auto allegue el poder conferido para obrar en favor de la Clínica Chicamocha S.A., acorde con 

la calidad anunciada tanto en la contestación, su adición y los llamamientos en garantía. 

 

NOTIFIQUESE 
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